
Portoviejo, marzo 28 de 2017 

ORME DE COMISARIO 

Señores 
Accionistas CONSTRENAPO S A 

Ciudad. - 

De m, consideración 

En cumplimiento de ens funciones de comisario de la Compañia, y ex acatumento a to 
duspuesto en el Art_279 de la ley de Compuñaas y el reglamento que establecen los 
requisitos minemos que deber contener el informe de los comoartes de la Compaña 
según resolucion No 92 1 4,3 0014 publicada en el Registro Oficial No. 44 del 13 de 
octubre de 1992, pongo a vuestra desposición mm informe, por el eseromia económico 
terminado al 31 de desembre del 2016 

1 En nus opeuón los adunuradores de la Compañía har dado cumplimento « las 
normas legales, estacutarias > reglamemenas, según lo establecado en tos Estando» 
Susiales de ella, e metusmme se her dado cionplemento a todos las resoluciones de la 
unta General de Accsomistas 

2- Fl control interno de la Compañía es adecuado, adicionalmente es de resaltar que 
la administración está en la constante emision de políticas y procedimbenios necisertos 
para las distintas areas. 

3- Las cofras presentados en los Estados Panancieros, son iguales a la de los Libro 
Mayores 3. libros axrsliares de contabiutad, las mismas 1e encuerran regiiradas de 
conformulad con los propios de contabilidad generalmente aceptadas 

+- Se da cumplimento « la disposición del Art 279 de la Ley de Compañías, 
pemneipalmente en la revision de los balances de comprobacion mensual, covarol 
interno y libro de contabilidad 

A excepción de lo anteriormente máicado, la computa no presentó situaciones fuera 
de lo común durame el qarcrcro que hubiera hecho necesario comvacalorí especial a 
Juntas Generales de Accionistas. 

  

Areraamente, 

colilla rayo 
COMISARIO 

 


